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RESUMEN: Considerado el matrimonio como uno de los cauces que da entrada a la formación 
de la familia, al Derecho se le presentan nuevos retos ante la creciente presencia del elemento de 
extranjería, también por lo que se refiere a la unión matrimonial. Este contexto puede propiciar la 
“instrumentalización” del matrimonio, es decir, la utilización de la institución matrimonial para que 
los contrayentes se beneficien de alguno de los efectos que la ley vincula a su celebración, 
actuando en fraude de ley y al amparo de la apariencia de este vínculo. Se trata de prácticas que 
no sólo se llevan a cabo a través del matrimonio civil, entre personas del mismo o de distinto sexo, 
sino también acudiendo a las uniones de pareja y al matrimonio celebrado en forma religiosa, al 
que el ordenamiento jurídico reconoce efectos civiles. Esta situación se ha venido acentuado en el 
caso de los matrimonios celebrados entre contrayente español y extranjero para la obtención de 
beneficios, particularmente, en materia de nacionalidad o de extranjería. Ante este nuevo 
escenario, el ordenamiento español se ha visto obligado a adoptar medidas legislativas, adaptando 
su sistema jurídico a la normativa internacional y europea destinada a la erradicación de este tipo 
de prácticas, medidas a las que se une la política de control llevada a cabo por las 
administraciones públicas y que se materializan en las resoluciones de la DGRN, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. 
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